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LA PRESIDEI{TA

CONSIDERANDO:

Que, los integrantes de la LIGA DEPORTM CAIITOI§AL DE M&IÍA,
provincia de Pichincha, se aprestan a conmemorar el SEXAGÉjSIMO
NOVENO ANMRSARIO de creaciÓn;

eue, priortzarrdo una gestión con alto contenido y visión social, se ha
lortalecido la preparación de talentosos deportistas, proyectá'ndolos
en disciplinas de alto nivel competitivo, en las que conjugan
ímpetu deportivo, compromiso y entrega, en una propuesta
intégradora de aptitudes personales y capacidades fisicas que
enaltecen a1deporte provincial y nacional;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional exalta el aporte
del valioso recurso humano que integra la Liga Deportiva Cantonal
de Mejía, aJ denotar gran sentido organizativo, disposición de

trabajo y servicio en beneficio de la colectividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

¡.ELICITAR a los directivos, deportistas y aficionados que conforman la
LIGA DEPORTM CANTONAL DE MF^IÍA, Provincia de Pichincha, aJ

celebrar el sEXAGÉS¡rrO NOVEITO ANwERSARIO de creación, hecho que

motiva eljúbilo y homenaje de 1a comunidad.

Dado y suscrito en la sede de 1a Asamblea Nacional,
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a
mes de septiembre de dos mil trece.
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